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RESÚMEN

Otro aspecto relevante, es que el órgano de investigación y decisión de la 
Inspectoría a nivel nacional, y concretamente en Tarapoto, es quien resuelve los 
recursos de apelación las sanciones por faltas leves cometidas por el personal 
policial, cuando en verdad por mandato expreso de la ley, el recurso de apelación 
es de puro derecho y de diferente interpretación, sin embargo estamos frente a 
funcionarios carentes de formación jurídica, la cual no les permite discernir, menos 
desentrañar el verdadero sentido de la norma, la cual ineludiblemente genera 
riesgo latente a los derechos de los administrados, consecuentemente inseguridad 
jurídica en la justicia administrativa.

La presente tesis tiene como finalidad fundamental, hacer conocer a la comunidad, 
que en un Estado de derecho, como en el que vivimos pueden surgir y ocurrir aún 
situaciones que colisionan deliberadamente con las más mínimas garantías de un 
debido proceso.

La investigación versa y reposa sobre hechos reales y concretos que se registran 
dentro de una Institución denominado tutelar del Estado peruano, esto es, la 
Policía Nacional del Perú, organismo dependiente del Poder Ejecutivo, donde 
además por ser institución jerarquizada y no deliberante muchas veces las cosas 
se manejan de manera parcializada o inclinada a los interés del gobierno de turno.

El órgano encargado de velar por la disciplina es la Inspectoría General, cuyas 
investigaciones y decisiones se realizan dentro de éste estamento y sus órganos 
descentralizados en las diversas regiones a nivel nacional, donde aquel 
funcionario llámese Oficial Superior, con el Grado de Comandante o Coronel es 
quien investiga y también sanciona las faltas disciplinarias, contraviniendo 
abiertamente no solo la Constitución, sino la Ley madre del procedimiento 
administrativo la Ley No. 27444 de procedimiento administrativo general, puesto 
que en este régimen u otros regímenes sea la ley No. 276, para la imposición de 
una sanción previamente se cursan el pliego de cargos al presunto infractor, luego 
existe una comisión de investigación y estos son los que elevan ante el titular del 
pliego o sector, donde la máxima autoridad es quien resuelve, sin que este 
funcionario tenga o haya tenido contacto con los actos probatorios durante el 
estadio procesal.



ABSTRACT

This thesis aims crucial to know the community, that the rule of law, as we live in 
can emerge and occur even situations deliberately colliding with the mínimum 
guáranteos of due process.

The body responsible for ensuring discipline is the Inspector General, whose 
investigations and decisions are made within this establishment and decentralized 
bodies in different regions nationwide, where Sénior cali it that official, with the 
Degree of Commander or Colonel is who investigates and punishes the disciplínary, 
openly contravening not only the Consíitution, but the mother of the Administrativo 
Procedure Act Law No. 27444 of general administrativo procedure, since in this 
scheme or oíher schemes is the law No. 276, for the imposition of a sanction 
previously enrolled in the statement of objections to the alleged offender, then there 
is a commission of inquiry and these are the ones that rise to the holder of the 
statement or sector, where the highest authority is solver without this officer has or 
has had contact with the acts evidence during the trial stage.

This research is focused and rests on concrete facts and are recorded within an 
institution called the Peruvian State guardianship, ie the National Pólice of Perú, an 
agency of the executive branch, where besides being hierarchical and non- 
deliberative institution many times things are handled biased or inclined to the 
interest of the government.

Another important aspect is that the body of research and decisión of the 
Inspectorate at the national level and specifically in Tarapoto, is the one who solves 
the appeals sanctions for minor offenses committed by pólice, when in fact 
expressly mandated by the law, the appeal is purely legal and different 
interpretation, however we are facing legal untrained staff, which does not allow 
them to discern, unless unravel the true meaning of the rule, which inevitably 
generates the latent risk rights of the citizens, legal uncertainty result in 
administrative justice


